
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO KTALINA VANEGAS TORO 

RADICADO 05001 40 03 027 2020-00099 00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS –

TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, num. 2 del C. G. P., el despacho 

imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

De la liquidación del crédito allegada por la parte demandante se corre traslado a 

la parte demandada, por el término de TRES (3) DÍAS. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ(E) 

Vue/M3 
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